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Modificación del Reglamento sobre sistemas y programas 
informáticos de facturación “Reglamento Verifactu” 
 
Nuevas fechas para la adaptación de los programas de facturación y exclusión  
para determinados supuestos de facturación por tercero (RD 254/2025). 
  

El 2 de abril de 2025 se ha publicado en el BOE el 
Real Decreto 254/2025, que introduce 
modificaciones en el Reglamento Verifactu para 
ampliar el plazo de adaptación de los programas 
de facturación a las nuevas especificaciones y 
establecer una exclusión para determinados 
supuestos de facturación por tercero. 
 
Antecedentes normativos  
 
La Ley 11/2021, de medidas de prevención y lucha 
contra el fraude fiscal, introdujo una nueva letra j) en 
el artículo 29.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria 
(LGT), que impone la obligación de que los sistemas 
y programas de facturación (SIF) garanticen la 
"integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad, 
trazabilidad e inalterabilidad de los registros de 
facturación, sin interpolaciones, omisiones o 
alteraciones de las que no quede la debida 
anotación en los sistemas". 
 
Tras la Ley, el Reglamento Verifactu, aprobado por 
el Real Decreto 1007/2023, desarrolló los requisitos 
que deben adoptar los SIF, remitiéndose a una 
posterior orden ministerial para establecer detalles 
técnicos adicionales, tal como podéis ver en detalle 
en este tax alert. 
 
El desarrollo ulterior llegó el 29 de octubre de 2024, 
fecha en que entró en vigor la Orden 
HAC/1177/2024, de 17 de octubre, que detalla las 
especificaciones técnicas, funcionales y de 
contenido del Reglamento Verifactu (puedes 
acceder aquí al tax alert sobre esta materia). 
La entrada en vigor de la Orden Ministerial1 
constituía el elemento clave para la implementación 
de esta normativa por parte de los productores y 
comercializadoras de estos sistemas informáticos. 
Por ello, el retraso en su aprobación hizo necesario 
posponer la fecha de entrada en vigor para los 
usuarios de los SIF, inicialmente fijadas por el Real 
Decreto 1007/2023 para el 1 de julio de 2025.  
 

 
1 El texto original de la  disposición final cuarta del Real Decreto 
1007/2023, establecía los siguientes plazos:  
 
- los programadores y comercializadores de 

software deben ofrecer sus productos adaptados a estas 
nuevas especificaciones técnicas en el plazo máximo de 9 
meses desde la entrada en vigor de la Orden Ministerial.  

En este sentido, resultaba inconsistente conceder a 
los productores y comercializadoras un plazo hasta 
el 29 de julio de 2025 para adaptar sus sistemas, 
mientras que a los usuarios se les exigía tenerlos 
plenamente operativos antes de esa fecha. En 
consecuencia, se hacía necesario posponer la fecha 
para garantizar que los usuarios dispusieran de los 
sistemas correctamente adaptados.  
 
Se pospone la fecha límite para tener 
adaptados los programas de facturación 

 
Para solventar esta situación, el Real Decreto 
254/2025 publicado el 2 de abril ha modificado las 
fechas de efecto de esta obligación, debiendo 
diferenciar los siguientes plazos según se trate de 
contribuyentes/usuarios, o bien de obligaciones a 
cumplir por fabricantes y comercializadores:  

 

- Fecha de efecto 1 de enero de 2026 (frente al 
1 de julio de 2025 previsto inicialmente): para los 
usuarios de dichos sistemas y programas 
informáticos que sean contribuyentes del 
Impuesto sobre Sociedades (salvo las entidades 
exentas, a las que no es aplicable esta nueva 
obligación). 
 

- Fecha de efecto 1 de julio de 2026 para el 
resto de los obligados tributarios, es decir, 
personas físicas o entidades usuarias de dichos 
sistemas y programas informáticos que sean: 

 

• Contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas que desarrollen 
actividades económicas. 

 

• Contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes que obtengan rentas 
mediante establecimiento permanente. 

 

• Entidades en régimen de atribución de 
rentas que desarrollen actividades 
económicas, sin perjuicio de la atribución de 
rendimientos que corresponda efectuar a 
sus miembros. 

 
 

- los usuarios, empresarios y profesionales, de estos 
sistemas y programas de facturación deberán tener 
operativos estos sistemas adaptados para el 1 de julio de 
2025.   

https://www.boe.es/boe/dias/2025/04/02/pdfs/BOE-A-2025-6600.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-11473
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-24840
https://assets.kpmg.com/content/dam/kpmgsites/es/pdf/2023/12/Tax%20Alert%20-%20Reglamento%20sobre%20los%20requisitos%20de%20los%20programas%20y%20sistemas%20inform%C3%A1ticos%20de%20facturaci%C3%B3n%20y%20el%20Sistema%20de%20verificaci%C3%B3n%20de%20facturas%20(VERIFACTU)(.pdf.coredownload.inline.pdf
https://assets.kpmg.com/content/dam/kpmgsites/es/pdf/2024/11/tax-alert-aprobadas-especificaciones-tecnicas-facturacion.pdf.coredownload.inline.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-24840&p=20231206&tn=1#df-4:%7E:text=Los%20obligados%20tributarios%20a%20que%20se%20refiere%20el%20art%C3%ADculo%203.2,del%20reglamento%20con%20anterioridad%20al%201%20de%20julio%20de%202025
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Por su parte, los productores y comercializadores 
de los sistemas informáticos, tienen desde el 29 
de octubre de 2024 (fecha de entrada en vigor de la 
Orden) nueve meses para ofrecer en el mercado 
sistemas informáticos que cumplan con estas 
especificaciones, es decir, hasta el 29 de julio de 
2025.  
 
Se excluye esta obligación para 
determinados supuestos de facturación 
por tercero  
 
Otra modificación relevante del Real Decreto 
254/2025 afecta a la dispensa o exclusión de esta 
obligación sobre los SIF para las operaciones 
documentadas mediante facturas expedidas 
materialmente por el destinatario de la operación, o 
por tercero como consecuencia de la aplicación de 
disposiciones normativas de obligado cumplimiento, 
siempre y cuando lleven sus libros registro en los 
términos establecidos en el artículo 62.6 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre (esto es, lleven sus libros registro a través 
del SII). 
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